
TUTELA No. 110014105001 2020 00329 00 
Accionante: Luis Fernando Sanabria Romero 
Accionado: Secretaria Distrital de Movilidad 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de 2020- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante 
correo electrónico de fecha 19 de octubre de 2020 a las 20:40 p.m., radicada bajo el No. 
1100141050012020-00329-00. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. 
El Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por LUIS 

FERNANDO SANABRIA ROMERO con C.C. 1.099.214.273 en contra de la SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8cf79d1badbac06098c438346967ae96dd5f3618be10b4053fdfa60a4e4a2034 
Documento generado en 20/10/2020 02:20:39 p.m. 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 112 del 21 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TUTELA No. 110014105001 2020 00329 00 
Accionante: Luis Fernando Sanabria Romero 
Accionado: Secretaria Distrital de Movilidad 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00328 00 
Accionante: José Arturo Ávila Ramírez 
Accionado: Secretaría de Movilidad de Bogotá  
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de 2020- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 19 de octubre de 2020 a las 5:04 pm., radicada bajo el No. 1100141050012020-00328-00. 
Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por JOSÉ ARTURO 

ÁVILA RAMÍREZ con C.C. 19.257.649 en contra de SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa al SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE 
MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretenden hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que  por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b4270579a93cabca3619ddc5781d5e1493e891073915fd0042cd32c1a5038853 

Documento generado en 20/10/2020 02:20:36 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 112 del 21 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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DESACATO No. 110014105001 2020 00305 00 
Incidentante: Juan Pablo Jaime Leal 
Incidentada: Ingrid Lorena Cantor Avellaneda 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020. Al despacho informando que obra 
a solicitud de apertura de incidente de desacato por incumplimiento al fallo de tutela proferido el día 
09 de octubre de 2020 por este despacho. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este 
despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a INGRID LORENA CANTOR AVELLANEDA con C.C. No. 1.030.625.609, 
para que dentro del término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue constancia de 
haber dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 09 de octubre de 2020, por medio del cual se 
ordenó: 
 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición de JUAN PABLO JAIME LEAL con 
C.C. No. 1.014.242.654 vulnerado por INGRID LORENA CANTOR AVELLANEDA con C.C. 
No. 1.030.625.609, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a INGRID LORENA CANTOR AVELLANEDA, que en el término de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, dé 
respuesta de fondo, concreta, clara, congruente y completa a la petición recibida el 12 de agosto 
de 2020, y proceda a notificar la misma.” 
 

SEGUNDO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al 
Incidente de Desacato como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de 
tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 

CUARTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c9d8bdd63931558bdcc4910807780983ba779ba4d2076ba6b1b2e06fc47ffe48 

Documento generado en 20/10/2020 02:20:31 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


DESACATO No. 110014105001-2020-00125-00 
Incidentante: Eduardo José Urribarri García 
Incidentado: Frutafino SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020. En la fecha al despacho 
de la señora Juez, informando que en el presente INCIDENTE DE DESACATO, la 
incidentada allegó documental relacionada con el incidentante Eduardo José Urribarri 
García. Sírvase proveer.                 
       

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ESTARSE A LO DISPUESTO en auto de fecha 30 de septiembre de 2020. 
Teniendo en cuenta que la parte incidentada no ha dado cumplimiento a la orden de tutela 
de fecha 06 de mayo de 2020, esto es: 
 

“SEGUNDO: ORDENAR a la FRUTAFINO S.A.S., en el término de CUARENTA Y 
OCHO (48) HORAS contadas a partir de la finalización de la cuarentena obligatoria en 
el territorio colombiano dé respuesta de fondo, concreta, clara, congruente y completa 
a los puntos uno y tres de la petición presentada de fecha 18 de noviembre de 2019 y la 
petición de fecha 29 de enero de 2020.” 

 
SEGUNDO: ESTARSE A LO DISPUESTO en auto de fecha 25 de septiembre de 2020.  
 
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

203b21a6cca98e963a46d1aa178e9b5b8b6c9751c43a07f0cd89d0e04a22105e 
Documento generado en 20/10/2020 02:20:29 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

